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D. NORMATIVA DE EDUCACIÓN
I. Normativa Post-Constitucional

Ley N° 031, del 19 de julio de 2010
Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez”

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, D E C R E T A:

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN
“ANDRÉS IBÁÑEZ”

CAPÍTULO III
BASES DEL RÉGIMEN DE AUTONOMÍAS

Artículo 7. (FINALIDAD). 

I. El régimen de autonomías tiene como fin distribuir las funciones político-administrativas del Estado de manera equil-
ibrada y sostenible en el territorio para la efectiva participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de deci-
siones, la profundización de la democracia y la satisfacción de las necesidades colectivas y del desarrollo socioeco-
nómico integral del país.

II. Los gobiernos autónomos como depositarios de la confianza ciudadana en su jurisdicción y al servicio de la misma, 
tienen los siguientes fines:

8. Favorecer la integración social de sus habitantes, bajo los principios de equidad e igualdad de oportunidades, 
garantizando el acceso de las personas a la educación, la salud y al trabajo, respetando su diversidad, sin dis-
criminación y explotación, con plena justicia social y promoviendo la descolonización.

Artículo 81. (SALUD). I. De acuerdo a la competencia del Numeral 17 del Parágrafo II del Artículo 298 y la competencia 
concurrente del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Esta-
do tendrá las siguientes competencias:

11. Coordinar con las instituciones de educación superior mediante el sistema de la Universidad Boliviana y el 
Ministerio de Educación, la formación de los recursos humanos de pre y postgrado, en el marco de la política 
sanitaria familiar comunitaria intercultural.

Artículo 84. (EDUCACIÓN). I. La distribución de competencias entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas en materia de educación deberá ser regulada por una ley especial, al constituirse la educación en la función 
suprema y primera responsabilidad del Estado, siendo ésta unitaria, pública y universal, por lo tanto tiene la obligación de 
garantizarla y establecer las políticas. La gestión del Sistema de Educación es concurrente con las entidades territoriales 
autónomas de acuerdo al Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado.

II. La ley especial en materia de educación regulará el desarrollo curricular descolonizador tomando en cuenta las carac-
terísticas espirituales, territoriales, lingüísticas, culturales, sociales, económicas y políticas en cada entidad territorial 
autónoma.
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III. Las relaciones y responsabilidades entre las entidades vinculadas al sector educación se sujetarán al marco legal vigente, 
anterior a la promulgación de la presente Ley, en tanto se promulgue la ley especial citada en los Parágrafos precedentes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA. 

II. Se autoriza a los gobiernos autónomos departamentales, adicionalmente a las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado, financiar hasta un diez por ciento (10%) de los recursos departamentales con cargo 
al ochenta y cinco por ciento (85%) de inversión, con financiamiento del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus 
Derivados, Fondo de Compensación Departamental y Regalías, para los programas sociales, ambientales y otros, de 
acuerdo a lo siguiente:

1.	Hasta un cinco por ciento (5%) en programas no recurrentes, de apoyo a la equidad de género e igualdad de 
oportunidades, en asistencia social, promoción al deporte, promoción a la cultura, gestión ambiental, desarrollo 
agropecuario, promoción al desarrollo productivo y promoción al turismo con respeto a los principios de equidad 
de género y plurinacionalidad del Estado.

2.	Podrán destinar recursos hasta completar el diez por ciento (10%) para financiar gastos en Servicios Personales, para 
los Servicios Departamentales de Educación (SEDUCAS), de Salud (SEDES), que tengan relación con educación, 
asistencia sanitaria y gastos de funcionamiento en los Servicios Departamentales de Gestión Social (SEDEGES).

a)	Los gobiernos autónomos departamentales podrán financiar ítems en salud y educación con recursos del Im-
puesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), garantizando su sostenibilidad financiera; la escala salarial respectiva, 
debe ser aprobada por los ministerios correspondientes.

b)	La sostenibilidad financiera de la creación de ítems en los sectores de salud y educación, de acuerdo a lo esta-
blecido en el inciso precedente será de absoluta responsabilidad de los gobiernos autónomos departamentales.

c)	Los recursos específicos pueden destinarse a gastos de funcionamiento o inversión, a criterio del gobierno 
autónomo departamental.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA SEGUNDA. 

II. Quedan vigentes, las disposiciones legales y normativas siguientes:

2.	Decreto Supremo N° 25232, de 27 de noviembre de 1998 que crea el Servicio Departamental de Educación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA QUINTA. Mientras no cambie la asignación de competencias, las entidades terri-
toriales autónomas municipales mantienen el derecho propietario y la administración de los bienes muebles e inmuebles 
afectados a la infraestructura física de los servicios públicos de salud, educación, cultura, deportes, caminos vecinales y 
microriego, consistentes en:

1.	Hospitales de segundo nivel, hospitales de distrito, centros de salud de área y puestos sanitarios.

2.	Establecimientos educativos públicos de los ciclos inicial, primario y secundario.

3.	Campos deportivos para las prácticas masivas y canchas polifuncionales deportivas, de competencia y adminis-
tración de las entidades territoriales autónomas municipales.

4.	Centros de información y documentación, archivos, bibliotecas, museos y hemerotecas.


